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I. ANTECEDENTES 

1. Viabilidad de sesionar virtualmente. El tres de julio de dos mil 

veinte2 la Comisión de Justicia emitió acuerdo que señala la factibilidad 

de realizar sesiones virtuales para evitar los riesgos causados por el 

virus SARS-Cov-2 (COVID 19). 3 

2. Convocatoria. En atención a lo anterior, el cuatro de julio la 

presidenta del Consejo Nacional emitió la convocatoria para llevar a 

cabo la sesión ordinaria, en la que, entre otras cuestiones, se elegiría a 

los integrantes de la Comisión de Encuestas. 

3. Sesión Ordinaria. El doce de julio se celebró de manera virtual la 

sesión ordinaria en la que, entre otras cuestiones, el Consejo Nacional 

eligió a los integrantes de la Comisión de Encuestas. 

4. Queja intrapartidista. En su momento, el actor presentó escrito de 

queja, en el cual controvirtió la legalidad de la sesión ordinaria y la 

integración de la Comisión de Encuestas.4 

5. Resolución impugnada. El dieciocho de diciembre, la Comisión de 

Justicia desestimó los agravios del actor en la resolución a la queja 

intrapartidista.  

6. Juicio ciudadano. Inconforme con la resolución anterior, el veintitrés 

de diciembre el actor presentó demanda de juicio ciudadano. 

7. Turno. En su momento, el Magistrado Presidente de este Tribunal 

ordenó integrar el expediente SUP-JDC-10473/2020 y turnarlo a la 

ponencia del Magistrado Felipe de la Mata Pizaña.  

8. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, 

el Magistrado instructor radicó y admitió a trámite el medio de 

impugnación citado al rubro y, al encontrarse debidamente integrado el 
                                                      
2 En adelante todas las fechas corresponden al dos mil veinte, salvo mención diversa. 
3 Identificado con la clave CNHJ-209/2020 
4 Esta queja, primero fue presentada como juicio ciudadano, sin embargo, el veintidós de julio, 
fue reencauzado por esta Sala Superior a la instancia partidista, en el SUP-JDC-1593/2020 y 
acumulados. 
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Lo anterior es así, porque en la demanda sí aparece con el nombre de 

Ramiro Alvarado Beltrán y también él la firmó.  

En ese sentido, para esta Sala Superior la inconsistencia en el escrito 

de presentación de la demanda puede deberse a un “lapsus calami” o 

“error de pluma” pues tanto ese documento como la demanda fueron 

signados por la misma persona, lo cual produce la convicción de que el 

medio impugnativo lo promovió Ramiro Alvarado Beltrán, al haber 

coincidencia de firmas en ambos documentos. 

En esa sintonía, también debe desestimarse la improcedencia por falta 

de interés jurídico para promover el medio de impugnación, porque el 

actor controvierte una resolución de la Comisión de Justicia a una 

queja partidista en la cual fue parte, y que considera vulnera su 

derecho de afiliación.7 

Por lo que hace a la manifestación de la responsable respecto a que el 

referido escrito de presentación tiene una fecha anterior a la emisión 

de la resolución que se impugna, se determina que esto tampoco 

puede derivar en el desechamiento de la demanda.  

Lo anterior, porque dicho escrito, indistintamente de la fecha que 

plasmó el actor, fue presentado con posterioridad a que se emitió la 

resolución impugnada, tal y como se advierte del acuse de recibo de 

veintitrés de diciembre por parte del CEN, fecha que es posterior a la 

emisión de la resolución impugnada. De ahí, que dicha situación no 

genere perjuicio alguno al actor. 

En conclusión, a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la justicia 

del promovente, conforme a lo previsto en el artículo 17 de la 

Constitución, esta Sala Superior determina que los errores referidos 

por la responsable no son de la entidad suficiente para impedir el 

estudio de la controversia planteada por el promovente. 

                                                      
7 De conformidad con el artículo 80, inciso g, de la Ley de Medios. 
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Aunado a que sostiene que no le dieron vista con el acta que se levantó 

de la sesión.   

2. Resolución impugnada 

La Comisión de Justicia desestimó los planteamientos del actor en su 

queja primigenia, al considerar que, contrario a lo alegado, se habían 

respetado las formalidades exigidas y que el acta levantada de la 

sesión era prueba de la regularidad de la reunión, sin que el actor 

ofreciera prueba en contrario.  

3. Materia de la controversia 

Determinar si le asiste la razón al actor respecto a la validez de la 

sesión celebrada el doce de julio de dos mil veinte por el Consejo 

Nacional de Morena.    

VII. ESTUDIO DEL FONDO  

A. Omisión de darle vista con el acta de la sesión. 

1. Planteamiento 

El actor plantea que la responsable debió darle vista con el acta de la 

sesión y el documento con el cual la Presidenta del Consejo Nacional 

acreditó su personería y que, al no hacerlo así, no debió valorar dicha 

documental porque carece de certeza.  

2. Decisión 

Se desestima el agravio porque no se advierte de qué forma lo que 

plantea afectó su defensa y tampoco especifica o precisa en qué 

consiste la falta de certeza que alega del acta generada en la sesión de 

doce de julio.  
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Entonces, esta Sala Superior no advierte cómo esto afectó su derecho 

de impugnación, dado que, es un hecho incontrovertido que el actor 

estuvo presente en la sesión cuestionada de modo que lo asentado en 

el acta no podría ser contrario a lo que presenció en el transcurso del 

acto.  

Además, respecto a la personalidad de la presidenta del Consejo 

Nacional, en el informe circunstanciado remite a un link alojado en la 

página del INE donde se puede consultar que Bertha Elena Luján 

Uranga es la titular y con esa calidad suscribió el informe, por tanto, 

resulta un hecho notorio11 el carácter con el que se ostentó.  

B. Valoración probatoria del acta de la sesión de doce de julio.  

1. Planteamiento 

El actor señala que la responsable debió remitirse a los artículos 87 y 

59, ambos del Reglamento de la Comisión de Justicia, y no aplicar de 

manera supletoria la Ley de Medios para otorgarle un valor probatorio 

pleno al acta de la sesión de doce de julio.  

2. Decisión 

Se desestima el agravio ya que los artículos citados por la responsable 

sí resultaban aplicables.  

3. Justificación 

La Comisión de Justicia consideró que el acta de la sesión de doce de 

julio que entregó el Consejo Nacional tenía un valor probatorio pleno 

acorde con los artículos 14 y 16 de la Ley de Medios y el 59 del 

Reglamento de la Comisión de Justicia.  

                                                      
11 Artículo 15 
1. Son objeto de prueba los hechos controvertibles. No lo será el derecho, los hechos notorios o 
imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. 
(…) 
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Es inoperante el agravio porque la responsable señaló que acorde con 

el acta de la sesión sólo se había permitido votar a los consejeros 

nacionales contra lo cual el actor se limita a insistir en lo que alegó en 

su queja primigenia. 

3. Justificación 

En el escrito de queja el actor expresó que a la sesión ordinaria se 

integraron dieciocho personas de las cuales no estaba justificada su 

presencia por no ser consejeras y consejeros nacionales, situación que, 

a su decir, generaba falta de certeza en la votación tomada en la 

sesión.  

Sobre esto, la Comisión de Justicia refirió que el acta de la sesión 

ordinaria especificaba que los consejeros nacionales votaron de manera 

secreta y directa a través del chat de la reunión virtual y que el notario 

público contabilizó los votos y los dio a conocer al final. 

Así, la responsable razonó que del acta se desprendía que el notario 

público había dado fe de la sesión y que supervisó que solamente 

votaran quienes eran consejeros nacionales.  

Entonces, la autoridad responsable determinó que se garantizó que 

sólo votaron los consejeros nacionales; sin pronunciarse si estaba o no 

justificada la asistencia de esas personas en la misma. 

Frente a tales razonamientos, el actor se limita a insistir en las 

dieciocho personas que, a su decir, intervinieron indebidamente en la 

sesión generando falta de certeza en la votación, pero, sin aportar 

pruebas o algún elemento para evidenciar esa participación irregular. 

Así, al no evidenciar algún elemento adicional a lo que ha manifestado 

desde su queja primigenia y que resulta insuficiente para corroborar su 

hipótesis, es que se califica como inoperante el agravio.  

También son inoperantes los argumentos de que la responsable no 

precisó el número de consejerías que conforman el Consejo Nacional y 

que no motivó por qué los agravios y las pruebas aportadas en su queja 
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La responsable declaró infundado el agravio porque el actor no acreditó 

con prueba alguna: a) dolo en el conteo de los votos; y, b) que la 

diferencia entre el número de votos emitidos y los consejeros 

registrados hubiera sido determinante en los acuerdos alcanzados en la 

sesión. 

Ahora, en esta instancia el actor únicamente sostiene que la 

responsable debió confrontar los hechos con sus pruebas, pero no 

abunda respecto a qué pruebas se refiere y por qué éstas llevarían a la 

determinancia de la diferencia entre votos y asistentes. De ahí la 

inoperancia del concepto de agravio. 

E. Secrecía del voto  

1. Planteamiento. 

El actor alega que la responsable indebidamente concluyó que se 

garantizó la secrecía del voto, sin haber analizado las irregularidades 

que planteó en su queja como las referentes al método de votación 

electrónica utilizado.  

2. Decisión 

El agravio es inoperante porque el actor en forma alguna refiere cuáles 

son aquellas documentales o pruebas que la responsable dejó de 

valorar y que pudieran llevar a advertir la violación a la secrecía del 

voto. 

3. Justificación 

La Comisión de Justicia calificó de infundado el agravio sobre la 

violación a la secrecía del voto, porque en el acta de sesión se explicitó 

que la votación sería privada, directa y secreta y sería enviada 

directamente al chat del fedatario público para su contabilización.  

Entonces, el acta al ser una documental emitida por un órgano de 

Morena, la responsable consideró que tiene la característica de ser 
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Es inoperante el agravio pues, como sostuvo la responsable, la 

viabilidad sobre la asamblea virtual se determinó desde la convocatoria 

a dicha reunión, de modo que el actor pudo combatir ese acto por la 

razón que alega.  

Además, se trató de una situación extraordinaria derivada de la 

contingencia sanitaria, que ameritaba una interpretación de la normativa 

aplicable que permitiera la continuidad y cumplimiento a lo que había 

ordenado esta Sala Superior13 sobre la renovación de su dirigencia.  

3. Justificación 

La responsable en torno a este agravio determinó que el actor no 

demostró la ausencia de reglas claras respecto del mecanismo en que 

se realizaron los procedimientos de la sesión impugnada. 

Lo anterior, porque en el oficio CNHJ-209/2020 se señaló la posibilidad 

de realizar sesiones de manera virtual y no presencial; además de que 

se determinó que la sesión señalada debería de llevarse a cabo 

conforme las reglas que explícitamente indica el artículo 41 bis del 

Estatuto. 

Cabe referir que el artículo 41 Bis del Estatuto establece lo que debe 

contener una convocatoria, los criterios que se aplicarán en el 

desarrollo de las sesiones, como el quórum necesario, los elementos 

que debe contener el acta levantada, la votación mínima para que sean 

válidos los acuerdos, entre otros aspectos.   

En ese sentido, se advierte que el actor reitera su planteamiento 

primigenio relativo a la ausencia de reglas para las sesiones virtuales, lo 

cual torna inoperante el agravio. 

Además, se insiste, la viabilidad de las sesiones virtuales ya había sido 

examinada por la Comisión de Justicia desde la respuesta contenida en 

el oficio CNHJ-209/2020, de tres de julio de dos mil veinte, en la que 

                                                      
13 SUP-JDC-1573/2019.  
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una de las propuestas; finalmente, se procedió con la votación, sin que 

se manifestara alguien en contra de la idoneidad de los perfiles 

aprobados. 

Sin embargo, el actor no expone argumento alguno encaminado a 

controvertir los perfiles o algún aspecto curricular de las personas 

designadas. 

En consecuencia, ante los planteamientos genéricos e imprecisos del 

actor, esta Sala Superior considera inoperantes sus argumentos. 

Sin que pase desapercibido que, el actor alegue que al Consejo 

Nacional le correspondía acreditar la idoneidad de las personas 

designadas como integrantes de la Comisión de Encuestas pues es 

insuficiente para modificar la resolución impugnada ya que, se dijo, es 

un argumento genérico e impreciso sobre el incumplimiento de 

conocimientos técnicos de las personas designadas, que impide que 

esta Sala Superior cuente con los elementos mínimos para realizar el 

estudio correspondiente. 

 

Conclusión. 

Al haberse desestimado los agravios planteados por el actor, lo 

conducente en el presente caso es confirmar la resolución 

controvertida, en lo que fue materia de impugnación. 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada, en lo que fue materia 

de impugnación. 

Notifíquese conforme a Derecho.  
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